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CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA R.ECEPCIÓN DE 
PA.GOS DEL IMPUESTO Af- VALOR AGREG,ADO? J,MPUESTO .. 50B·RE LA 
RENTA Y DEL l,MPUESTO EMPRESARIAL A TAS·A UNICA TRATANOOSE DE 
LOS 1CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN DENTRO DEL RÉGIME,N DE 
PEQUEÑOS ,CONTRIBUYEN.TES, QUE CELEBRAN ,EL ~GOBIERN·O _ DEL 
ESTADO DE SONORA POR CONDUCTO DE LA. SECRETARIA DE H,ACIENDA, 
REPRESENTADA. POR SU TITULAR EL C.'P .. ALEJANDRO, ARTURO LÓ·P,EZ 
CABALLERO Y EL 1H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPl9 DE B~CERAC, 
SONORA, REPRESENTADO POR LOS e.e. HÉ.CTOR EN1RIQUEZ SANCHEZ, 
ENRÍQUE SAMANIEGO SAMANIE:GO Y FERNANDO LUNA SA AN,IEGO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, . SECRETA'RIO Y TESORERO DEL H,. 
AYUN1TAMIENTO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ 1•1EL GO.BIERN0'1 Y 11EL MUNICIPIO,, 
RESPECTIVAM,E TE. AMBAS PARTES SE COMPROMETEN DE ACUERDO A 
LOS CONSIDERANDOSJ DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:: 

CO'N F·UNDAMENTO EN LOS ART1ÍCULOS 14 PÁRRAFO PRIMERO, Y 15, 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY :DE COORDI AC.·IÓN FIS,CAL; ARTÍCULO 1,7 
D'E LA LEY 'D:EL IMPUESTO EM,PRESARIAL. A. TASA ÚNICA, P·UBLICAD·A EN EL 
DIARIO O.FICIAL DE LA FE1DE.RACIÓN EL 01 DE OCTU,BRE 'DE 2007. MISMA 
QU·E E.NTRÓ EN VIGOR EL 1 º 'DE ENERO DE 2008; CLÁUSULA T,ERCERA 
Úl TIMO PÁRRAFO Y CLÁUSU,LA DECIMAPRIMERA 1FRACCION 11 1 tNCISO A) Y 
B) DE1L CONVENIO OE COLABORACIÓN, ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISC.AL ,FEOERAli CELEBRADO ENTRE El GOBl,ER O FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HA.CIENDA Y CRÉDITO PÚB·LICO Y E1L 
ESTADO DE SONORA, PUBLICADO EN EL D1IARl 10 OFIC,IAL DE LA 
1FE1DERAC1ó,N, E·L 11 1DE JUN110 DE 2,009; ARTÍCULO 4º SEGUN,DO P·ÁR'RAFO 
DEL C1ÓDIGO FISCAL DE LA FE.D.ERACIÓN; ARTÍCULOS 22 FRACCIÓ 11. 24 
APARTADO .A, F,RACCl1ÓN 11 Y APARTADO 8 FRACC.IONES 111, Y VII DE LA LEY 
ORG.ÁNICA DEL PODER EJE.CUTIVO; ARTÍCULO 65 FRACCIONE:S V Y XI Y 
ARTÍCULO 89 .FRA·CCI01NES l,t Y VII DE lA 1LEY · ·DE GOBIERNO Y 
A¡DM:INISTRAC1IÓN, MUNICIPAL Y A'RTiC,ULO 6·FRACCIONES 11, XVI! Y XX DEL 
REGLAMENT10 · ,INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, PUBLICADO 
EN EL BOLET,ÍN OFICIAL DEL. GOBIE.R.NO DE.1L ESTADO EN FEC'HA 18 DE 
AGOSTO 'DE 2005 Y REFORMADO EL 04 DE OICIEMBR;E DE 2008, Y · 

• 

CONSIDERANDO 

QUE EL GOBIERNO F,EDERA,L PO,R CONDUCTO DE LA SECR.ETAR.ÍA DE 
HACIENDA Y C·RÉDITO PÚBLIC,Q, Y E,L GOBIERNO DEL ES,TADO DE 
SONORA, SUS,CRIBIERON EL CON1VE.NIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN .MATE·RfA FISCAL FEDERAL, PARA QUE ÉSTE ÚLTIMO 
EJERZA LAS F1U·NCIONES OPERATIVAS DE ADMINISTRA:CIÓ.N' DE LOS 

· INGRESOS O.ER.lVADOS DEL ·1,MPUEST,Q AL VALOR A1GREGADO Y DEL 
IMPUE.STO SOBRE LA ·RENTA. TRATÁNDOSE DE LOS CONTR¡BUYENTES 
·QUE TRIBUTEN EN LOS TÉRMINOS DE LA SECCIÓN 111 DEL CAPÍTULO 11 DEL 
TÍTULO IV DE LA LEY. o,EL IMPUESTO SO,BRE LA R.ENTA Y DEL ARTICULO 
2-C DE LA LEY 'D1E,L IM1PUESTO AL VAL,QR AGREG,ADO, ES DEC'IR, DE LOS 
DENOMINADOS "PEQUEÑOS CONTRI.BUYE1NTES" 

QUE E.N 'FEC:HA 01 DE OCTUBRE D1E 2007 SE PUBLICÓ EN EL DIARt,Q 
OF¡JC.IAL DE LA FED·ERACl,ÓN LA LEY D1EL IMPU'ESTO EMPRESARl,AL A TASA 
ÚNICA! LA CUAL ENT'RÓ E.N VIGOR .E.L 11 º DE 'ENERO DE 2008 M,ISMA QUE 

- J ··-

EN SU AR.TICULO 17 ESTABLECE E'L COB:RQ DEL IMPUESTO EMPRESAR,lAL 
A TAS.A ÚN,lCA RESP'ECTO DE LOS C01NTRIB,UYENTES QUE TR.IBUT.AN 
CONFORME LA S,ECCIÓN 111 DEL. CAPÍTULO ll DEL TÍTULO IV DE 1LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
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QUE EN SU PÁRRA,FO NOVENO DEL ARTÍCULO 17 DE LA L,EY DEL 
IMPUESTO EM1PRESARIAL A TASA ÚNICA, CONSl 1DERA 0 .UE LAS 
FACULTADES QUE TIENEN LAS ENTIDADES RESPE.CTO DEL IMP 1UESTO AL 
VALOR. A1GR'EGADO y o,EL IMPUESTO s.QB,RE 1LA. RENTA CONTEMPLADAS 
EN E1L CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIIVA EN MATER.tA 
FISCAL. FEDERAL TAMBIÉN CORRESPONDEN AL IMPUESTO EMP'RESAR,IAL 
A TASA ÚNIC,A. 

QUE 1EN SU PÁRRAFO DÉCIMO DE1L ARTiCULO 17 DE LA LEY DEL 
IM,PUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚN!ICA, DERIVADO D:E LA CELEBRACIÓN 
DEL CONVEN~IO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MAT.ERIA FISCAL 
FE1DE:RAL 1 ESTABLE.CE QUE S,E DETERMINARÁ, EN' UNA SOLA CUOTA, 
RECAUDAR El IMP'U'ESTO AL VALOR AGREGADO, EL. liMPU,ESTO SOBRE LA 
RENTA Y El IMPUESTO 'EMPRESARIA'L A TASA. ÚNICA. 

O.UE E.L CQN,VENIO DE COLABORACIÓN ADM N,ISTRATIVA EN MATE.RIA, 
FISCAL FEDERAL 1 PU·BLICADO EL 17 DE JUNIO OE 2009. ESTABLECE, 
ENT1RE OTIROS ASIPECT10S. QU'E PARA EL EJ1ERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS AL GOBIERNO DEL EST'ADO DE SONORA, ÉSTE LAS 
EJER.CERÁ EN LOS T'ÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓ1N FEDERAL APLICABLE. 

QUE EL CÓDl'GO FISCA'L D,E LA FEDERACIÓN, EN SU ARTI . · - º 
SEGUNDO PÁRRAFO, ESTABLECE QUE LA RECAUDACIÓN PROVENIENTE 
DE LOS INGRESOS FEDERALES SE H,ARÁ POR ILA SECRETARÍA ,DE 
HACIENDA Y CR'ÉDlTO PÚBLICO· O POR LAS OFIC.INAS QUE ÉSTA 
AUTORICE. 

' 
• 

QUE EN ATENCIÓN A LO ANTER,IOR Y TODA VEZ QUE EL GOBIERNO DEL. 
ESTADO DE SONORA, EN1 EL EJERCICIO DE 'LAS 1FAC:U'LTAD,ES FEDERALES 
DELE.GADAS ACTÚA COMO .AUTORIDAD FEDERAL, 1EN 10S TÉRMIN 10S D·El, 
ARTÍCUL,Q 14 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, HA DETERMINADO 
AUTORIZAR A 11 E1L MUNICIPIO CO.MO OFICI · A RECEPT01RA DEL IMPUES,TO 
AL VALOR AGREGADO, IMPU.ESTO SOBRE LA REN1TA Y DEL IMPU·ESTO 
'EMPRES,ARIA'L A TASA Ú'NICA, TRATÁNDOSE DE L.OS CO TR1tBUYE.NTES 
QUE TRIBUTEN EN L.OS T 1ÉRMl'NOS DE LA SECC,IÓN 111 DEL CAPITU1LO 11 DEL 
TÍTULO ;IV DE LA LEY DEL I.MPUESTO SOBRE LA RENTA Y DEL ARTÍCULO 2-
C DE LA LEY DE.L IMPUE.STQ, AL VALOR AGREGAD0 1 CON EL PROP,ó,SITO 
DE QUE ÉSTOS PUEDAN1 E.FECT'UAR. LOS PAGOS DE LOS IMPU1ESTOS E.N 
LAS, L10CAL'IDADES D'ONDE OBTENG1AN SUS :1,NGRESOS, 'FA,CIL!TÁNDOLES 
ASÍ EL. C'UMPLIMIENT,Q· D1E LAS 0 1BLIGACIONES F'ISC.ALES A SU CARGO . 

• 

QU,E POR LAS ACTIVl'DAOES DE RECEPCIÓN 0 1E PAGOS QUE REALICE EL 
· MUNICIPIO CON MOTIVO. DE ESTE CONVENIO, PERCIBIRÁ 1INCENTIVOS 

QUE REPERCUTIRÁN EN LA. CONSOLIDACIÓN. DE SU HACIENDA PÚBLICA 
MEDIANTE E1l ;FORTALECIMIENTO DE SUS INGRESOS Y 
DESENVOLVIMIE.NTO DE SU CAPACl1DAD A,DMl:NISTRATIVA. 

QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO SIGUIENDO CON LOS LINEAMIENTOS DE 
IMPULSAR UN NUEVO FEDERAL,ISM'.O PARA FORTALECER A LOS 
MUNICIP'IOS Y FOMENTAR LA DESCENTRA'LIZAC 1IÓN V EL DESARROLLO 
REGION'AL, ACUERDA CON El 'H. AYUNTAMIENTO DE 1BACERAC 
CE1LEBRAR EL P.1R,ESENTE CONVE1N:lQ E'N LOS TÉ.RM1INOS DE LAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
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1 ... DECLARA EL REPRESENTANTE DE-''EL GOBl'ERNO·'' 

1,.- SER UNA OEPEND'EN;CIA A'DMINISTRATIVA. ADSCRITA AL P_ODER 
EJ1ECUTlVO DEL. ESTADO, LO ANTERIOR 1EN LOS TERMINOS DEL A,RTICULO 
22 FRACCl,óN 11 Y 24 DE 'LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO . 

2.- MANIFIE.STA EL REPR.ESENTANTE DE "EL GOBIERNOº, . . 
COMPETENTE ,PARA C.ELEBRAR Y SUSCRIBIR 'EL PRESE.NTE ACUERDO EN 
LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS .24 AP.ARTADO A FRACCIÓN lt DE LA 
LEY ORGÁNICA 'DEL PO,'DER EJECUTIVO DEL E.STA1DO Y 6° FRACCIONES 11 , 
XVII· Y XX DEL REG'LAMENTO INTERIOR DE ,LA SE·CRETARÍA DE. HA.CIENDA. 

' 
3.- QUE EN SU' CARÁCTER DE S.ECRETARIO DE HACIENDA TIENE 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESE.NTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL NOM,BRAMIENTO DE FECHA 13 0 1E SEPTIEMBRE 
DE 2009. 

• 

• 

1,1.~ DECLARA EL R;E'PRESENTA.NTE DE ••EL MUNICIPIO'' 

1.- SER UN ÓRGANO DE LA ADMINJ.STRACl,ÓN PÚBLICA MUN,ICIPAL, EN LOS 
TÉRMINOS 0 1EL ARTÍC·ULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POL1ÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE .LA LEY' OE 
GOBIER1NO Y A,OMINISTRACtÓN MUNfC.f PAL. 

2.- DE. IGUAL MA,NERA MANIFIESTAN LOS R'EPRESENTANTES DE "E.L 
MUN,ICIPl.0 11

, SER COMPETE.NTES PARA CELEBRAR · Y SUSCRIBIR E.L 
PRESENTE CONVE1NIO EN LOS TÉRMl'NOS DEL ARTICULO 65 'FRACCl,ONES 
1, V Y XI DE LA ,LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, MU1NfCIPAL. 

. 

3 .. - QUE 'EN SU CARÁCT'ER DE P'R.EStDEN:TE MUNICl:PAL1 SECRETARIO Y 
TES,ORERQ, 'DEL H. AYUNTAMIENTO D·E BAC,ERAC, Tl1E,NEN FACULTADES 
PARA SUSCRl'BIR EL !PRESENTE CONVENIO, 0 ,E CONFORMiDAO CON, EL 
DOCUMENTO CONSISTENTE E.N ACTA DE CABl'LOO NUMERO 30 . DE 
FECHA 0,1-.SEPTIEMBRE DE 2011 , .EN LA. CUAL CONSTA LA APROBACl,ÓN 
DE LA FIRMA DEL PRE.SENTE INSTRUMENTO. 

111.- DECLARAN ¡'LAS PARTE.S'' 

A) OU'E RECONOCEN MUTUAMENTE. LA PERSONALIDA!D CON LA QUE 
CONCUR,REN A LA CELEBRAC,.IÓN DEL PRESENTE ,INST.RUMENTO, AS,f 
COMO LA PROCEDENC'IA Y CERTIDUMBRE DE SUS DECLARACIONES. 

8) QUE TIENEN EL INTERÉS COMÚ,N DE COLABORAR 
ADMINISTRATIVAMENTE E,N LA REALIZACIÓN DE TODAS AQ'UELLAS 
ACTIVIDADES INHERENTES A LA RECEPCIÓN DE PAGOS POR 
CO.NC.EPTO DEL IMPU'ESTO A·L VA:LQR AGRE.GADO, IMPUESTO SOBRE 
~ RENTA Y 1DEL IMPUE.STO .EMPRESARIA·L A TASA ÚNICA, DENTRO DEL 
REGIMEN DE PEQUEÑ,OS CONTRIBUYENTES Y ASUMIR LAS 
RES,PONSABfLIDADES CONTENIDA.$ 'EN ESTE INSTRUMENTO . 

• 
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PRIMERA.- AL. AMPARO o :EL PRESE:NTE CQ,NVENIO, uE'L M,LJ.NICf Pl,O,' SE 
COMPROMETE A LA RECEPCIÓN D,E PAGOS ·POR ·CONCEPTO DEL 
IMPUE:S,TO AL VALOR AGREGADO, IMPU.E'STO· S,OBRE 1LA RENTA Y DEL. 
IMPUEST·O EMP,RES,ARIAL A TASA Ú1N~CA, T,RATÁNOQS.E DE ·LOS 
CONTRIB,UYENTES, QUE TR.IBUTE 1N EN LOS TÉR,MINO·S DE 1LA SECCIIÓN 11 11 
DEL CA,P1iTULO 11 D~L TÍTULO IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE U} 
RENTA Y ,DEL ARTICULO 2 C DE LA LEY ·0 1EL IMPU'EST,Q AL VA.LOR 
AGREGADO, ES DECIR, DE LOS DENOMINADOS "PEQUEÑ01S 
CONTRIBU,Yc·NTES", EN LAS I · 'S,TALAC·IONES DE "EL MU,NICl'PIO". 

SEGUNDA.-

1.- '' 'EL GOBIERNO'' SE COMPROMETE A: 

A).- ENTREGAR A "1EL MUN·IC'IP,l,Oh ANTES DE QU.E INI.CIE SU 1LABOR 
1D 1E RECEPCIÓ·N DE PAGO,S, LA BAS,E DE DATQ.5. DEL PADRÓN 'DE. 
CONTRIBUYENTES CON· EL TITULAR Y D,EMÁ.:S DATOS RE'LACIONADOS 'EN 
LA ESTRU1CTU'RA DEL ARC'HIVO AC,QRDADA CON !iE1L MUNICIPIOS>. 

8) .. - E1NTRE.GAR OPORTUNAMENTE A "EL MUNICIPl'O", LOS ,RE·c1:aos 
OFICIAL·ES IMPRESOS POR "EL GOBIERN011

, PARA 1DOCUMENTAR LOS 
PAGQ,S EFECTUA·DOS POR LOS CONTRIBUYENTES ANTE ''EL MUNICIPIOº. 

C).- Dl1FUNDIR EN LOS DIV1E'RSOS MED'IOS DE COMU·NICACIÓN DE LA 
ENTIDAD, EL PRESE.1N:TE. CONVEN,10 PARA FACILITAR LA ,REALIZACIÓN DE 
LOS .PA.GOS DE LOS CQ,NTRl,BUYE·NTES EN SU RES,PECTIVO MU,NIC'IPIO. 

0) .. - INFOR.M,AR ,MENSUALM·E1NTE A QEL MUNICIPIO" RESPECTO ·DE 
LOS CO TRIBUYENTES ·QUE DEBERÁN1 SE!R DADOS DE BAJA DEL PA,DRÓN 
A QUE. SE. REFIER,E EL INCISO A) OE LA P,RES,ENTE CLÁUSULA_ 

1·1.- 1'EL. MUNICIPIO'' SE COMPROM.ETE A: 

A).- INCLUl'R EN SU SISTEMA DE CÓMPUTO ,o R1EGISTR01S CON QUE 
CUE.NTE, LA BA.SE DE DAT,QS QUE SE MENCIONA EN LA PRESENT·E 
CLÁU1SULA1 APARTADO 1 1tNCISO A.), EN 'LAS Sl·GUIENTES 24 'HORAS A 'SU 
ENT'REGA POR PARTE DE "EL GOB'IERNO'' .. -

8).- IMPLEMENTAR LO ESTABLECIDO EN EL ACUE,RDO EMITIDO -
EL SECRE.TARIO DE HACIENDA DEL EST.ADO, PUBLICADO EN1 EL BOLET1IN 
OFICIAL Nº 18, SEC,CIÓN 11 1, DE FECHA 03 O.E MARZO DE 2.011 , M,ISMO QUE 
ESTABLECE LOS LINEAMIEN,TOS A SEGUIR PARA DETERMINAR EL MONTO 
DEL IMPORTE A PAGAR DEL IMPUEST·O AL VALOR AGR,EGADOl IMPUESTO 
sos,RE LA RENTA y DEL IMPU.EST·O .E.MPR,ESAR'IAL A TASA 'Ú1NICA DE LO·S . 
CONTRIBUYENTES ·DE ·REFE1REN·CIA. 

C).- DESIGNAR A. UN SERVIDOR ,PÚBLICO BA,JO SU AOS,CRIPCIÓNJ 
·COMO RE'SPONSABL:E DE LOS VALORES RECIBIDOS POR PARTE ,DE ",EL 
GOB,IE.RNO''. 

D). RECIBIR EL PAGO DE LA CUOTA ·Q'UE SE DETERMINE PO ···' 
CONC.1EPTO· DEL ,IMPU1ESTO AL VALO,R AGREGADO. IMPUESTO SOB,RE LA\. 
RENTA Y DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚN,ICA1 TRATÁNDOS'E ,DE 
LOS CON.TRIBUYE' TES QUE TRIB·UT.E'.N EN LOS TÉRMIN,QS. DE LA SECCIÓN 
llil DE.L CAPÍTUL.O 1,1 DEL T'íTULO IV DE LA LEY 'DEL l1MPUE.'STO SOBRE LA 
RENTA Y DEL ARTÍCULO· 2-'C DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGAD0 1 ES DECIR, DE ,LOS DENOMINADOS "PEQUEÑOS 
CONTRlBUYE,NTES'', EN LAS l1NSTALACIONES DE dEL MUN,lClPIO" . 
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C01N'SECU'ENTEM1ENTE 1 
11El MUNl,CIPIO" SE ,COMPROMETE A 

ENT'R,EGAR El COMPROBANTE DE PA.GO OFlCIAL AL MOMENTO DE 
RECIB,IR El_ PAGO O,EL CO,NTRl,BU1YENT:E. 

E).-: ·1EL MUNICl,PIOD SÓLO PODRÁ 'RECIBIR EL PAG,Q DE LOS 
IMPUESTOS MATER.IA DEL PR'ESENTE INSTR'UMENTO POR PART'E DE LOS 
CONTRlBUYENTES 1 MEDIANTE EFECTIVO O CHEQU'E . 

TERCERA.• "EL MUNICf PIOJJ PERCIBIRÁ POR LA RECEPCIÓN DE LOS PAGOS 
QUE REAL.ICEN .LOS CONTRIBUYENTES 'EL 7.5°/o DE ,LO RECAUDADO, POR 
CADA UNO DE LOS IMPUESTOS DE QUE SE TRATA~ 

LA APLICAC,IÓN DEL PORCENTAJE A QUE SE .RE,FIERE EL PÁRRAFO 
ANTE.RIOR SÓLO ,PROCE,DERÁ ,c,UANOO E1FECTtVAMENTE SE PAGUEN LOS 
IMPUE.STOS ,POR PARTE DE LO'S CON1TRIBUYENTES. 

CUARTA .. - ''EL MUNICIP1IO" BAJO LA NORMATIVIDAD QUE AL EFECTO 
EXP,IOA PEL GO:B.l,ERNO"., LE R'ENDIRÁ A É.STEI POR CON'OUCTO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDA,CIÓN,1, UNA CUENTA MENSUAL 
COMPR.OBADA, DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DiAS DE CADA MESI QUE 
INCLUIRÁ E;L 1MONTO DE LOS PAGOS RECIBIDOS l;N SU CIRCUNSCRIPCIÓN 
T,E,RRITORIAL DE LOS IMPUE:STOS MATER.IA DE E.STE CONVEN'10'1 
RECAUDADOS EN EL MES INME 1DtATO ANTERIOR, DEBIE1NDO ACOMPA'ÑAR 
A LA MISMA LA DOCUME.NTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

QUINTA- '1El GOBIERNO" Y "EL MUNICIPl,Q11
, CONVt,E.N'E.N EN COMPENSAR 

MENSUALME'NTE LOS 1CR.ÉOITOS Y ADEUDOS QU,E DERIVEN O - -
CLÁ1US'U'LAS ANTE'R.IORES. 

PARA LO ANTER.l,OR1 "EL MUNIC.IPIO• AUTQ,RIZA A -EL G,OBIE.RN011 A 
COMPENSA'R DE LAS PARTtCIPACION,ES F'E,DERAL'ES QUE LE 
CORRESPON.OE1N, LAS CANTIDADES QUE LE AO'EUDE. A "EL GOBIER.N011 

POR CONCEPTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGA,00. IMPUESTO SQ,BRE 
LA RENTA Y DEL IMPUESTO ,EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, T1RATÁNDOSE 
DE 'LOS CONT,RIBUYENTES QUE TRIB,U,TEN E'N LOS TÉRM,l'NOS o,e LA 
SECCIÓN 111 DEL CAPÍTULO, 11 DEL TÍTU1LO IV DE LA LEY D1EL IMPUES,TO 
SOBRE LA RENTA Y DEL ARTÍCU,LO 2-C DE 'LA LEY DEL ,IMPUESTO AL, 
'VALOR AGREGADO\ ES DECIR, DE LOS DENOM,INADOS ÚPEQUEÑ,QS, 
CO,NTRIBUYENTESª, SEGÚN LOS INFORMES MENSUALES 

• 

PROPORCIONAD,QS, POR "'EL MUNICIPI.O". 

SEXTA.-- LA RECEPCIÓN OE,L PAGO DEL IMPUE.STO AL VALOR AGREGADO,., 
IMPUESTO, SOBR.E LA RENTA Y DEL l'MPUESTO EMPRE.SARIAL A TASA 
ÚN1lCA, A O.UE SE REFl'ERE EL PRESENTE INSTRUMENT01 SE HARÁ E · . "EL 
,M,UN,ICIPIO"., Y SOLO ,EN LOS CASOS DE HABER UNA l,NFORMACIÓN QUE 
CAUSE ACLARACIÓ,N POR PAR.TE DEL CONTRIBUYENTE, SE RE.MITIRÁ A LA 

~ ~ 

DIRECC,ION GENERAL DE RECAUDAClON DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA. 

SÉPTIMA.- "EL .MUNICIPIOn ACEPTARÁ ÚNICAMENTE PAGOS TOTALES 
VIGENTES, DE ACUERDO A LA BAS,E DE DATOS A QUE SE. REF,IERA El 
INCISO A) , F,RACCIÓN t DE LA CLÁUSULA SEGU DA o,E E.STE 
INSTRUMENTO,, ENVIADA POR "EL GOBl,ERNQ,''; ES DECIR, NO ACEPTARÁ 
Lf,QUIOA,CfONE.S P'ARCIALES SOBRE ADEUDOS DE L.OS tMP,UESTOS 
l,NCLU,t.O,QS EN LA BA.SE ,DE DATOS ANTES MENCtO · ADA. 

OCTAVA.- EN, CASO DE QUE "EL :MUNICIPIO'' EXTRAVí;E DE MANERA TOTAL 
O PARCtA'L UNO, O 1MÁS RECl,80S, ÉSTE DEBE.RÁ NOTIFICAR E.N FO.RMA 
INMEDl~TA. A "EL GO'BIERNOQ, PARA, E,L LEVANTAMIENTO DE UN ACTA DE, 
EXTRAVIO Y DEJAR SIN E'FECTO DICHOS ,RECIBOS OFICIA'LES, 

• 

• 

• 
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HACIÉ.NDOLO DEL CONOCIMIENTO OE LAS AUTQ,R'IDADES. COMPET,E1NTES 1 

S 10 PENA DE l1NC.URRIR EN 'RESPONSABILIDAD ADMIN'IST,RATIVAI CIVl1 L Y/0 
PENAL. 

NOVENA .. • "LA.S PARTES11 ACUERO,AN QU1E POD1RÁN MODl,FICAR o DEJAR 
SI . EFE 1CTO ESTE CO ·· vE.NIO, DANDO AVISO POR ESCRITO A LA OTRA 
CON 5 DÍAS DE ANTICIPACIÓN. SIN EMBA1RGO, 11

_ L GOBIER!N011 PODRÁ 
ORDE'NAR O:UE :SE SUSPE.NDA LA APLICACIÓN DE ES,T:E CONVENIO, 
O.ANDO AVISO POR ESCRITO, CON 24 IH'ORAS DE ANTICl,PACIÓ ·~ · . _ 
PERJ,UIC,110 PARA LAS PAR.TES. 

OÉ1CIMA .. UEL MUNICIPS011 y "1EL. G,0 1BIERN,Ot SON NIVELES DE GOBIERNO 
:RECONOCIDOS 1CON,STITUCIONALMENTE, POR LO QUE SON TOTALMENTE 
l,NDEP'ENDIENTES. RAZÓN POR LA QUE NO 'EXISTE NINGÚN NEXO O 
RELACIÓN OB;RERO PATRONAL EN,TRE ELLOS O SUS RECURSOS 
HUMANOS,, Q,UEDANOO ENTE 0100 QUE CADA PARTE SERÁ 1EL ÚNICO 
RES:PONS.ABLE DEL PA,GO DE SALARIOS, PRESTAC,IONES ,DE LEY, 
IM.PUESTQS .. DERECHOS Y OBLIG,ACl'ONES QUE SE CAUSEN: CON MOTIVO 
'DEL :PERSO AL QUE CO TRATEN PARA E'L CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES PÚBLICAS. 

-
TRANS 1ITORIA 

ÚNICA..- ESTE 1CONVENIO SE PUBLl 1CARÁ EN E'L BOLETÍN OFICIAL DE.L 
ESTADO Y ENTRARÁ EN VIG,OR A PARTIR DEL DÍrA SI.GUIENTE DE S'U 
PUBLICACIÓN . 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PART,ES Y ENTERADAS ÉSTAS DE SU 
C10NT'E . '100 Y ALCANCE LEGAL, SE F'IRMA EL PRESENTE CONVENIO DE 
CONF,QRMIDAD POR DU -· · • DO EN LA C'IUDAD 1DE HERMOSILLO, 
SONORA,, A LOS o t D·t ·. DEL ES DE ''5EPTt E t-118 ?,-E DE DOS MIL ONCE . 

INT . RVIENEN 

.OR EL GOBI ·RNO DEL ESTADO 
L SECRETA I E HACIEND.A 

' . 

POR EL MUNICIPIO DE · A ·ERAC, S.ONO,RA 

EL PRESIO,ENTE MU ICIPAL 
• --.· 1',\ , ' \) . - , 
. ,,. 

• • ~--::-=----------...... r I 
- ~,>w,,._ J .7 . e:;:::.-}---

• 

C.H 'IEGO 

EL T:ESORERO MUNl,CI 
' 

• WltClpal 

-

C 'FERNANDO 1L . ~ SAMAN,IEGO 

• 

Jueves 08 de Septiembre d,el 2011 Número 20 Secc. II 
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